
Aviso del sistema de ayuda a la escolarización (Año fiscal 2024) 
Comité de Educación de Yokohama 

La ciudad de Yokohama cuenta un sistema para incentivar la escolarización de sus hijos mediante una ayuda en 

los gastos de material escolar, los gastos de viaje escolar, los gastos de la comida escolar, entre otros, destinado a 

aquellas personas que tengan dificultades por razones económicas para que sus hijos estudiante en escuelas de 

educación obligatoria primaria y secundaria municipales de la ciudad de Yokohama. 

Las personas que deseen recibir la ayuda, tras haber leído la siguiente explicación, deberán presentar el formulario 

de solicitud a la escuela en la que estudia su hijo. 

1 Persona objeto de la ayuda 
Razón de aplicación 

(1) Personas que reciben la asistencia pública
(Seikatsu Hogo)

(Solo para año escolar con celebración de viaje escolar o 
personas que no reciban la subvención de ayuda educativa) 

(2) Personas que han dejado de poder recibir la
asistencia pública (Seikatsu Hogo) a partir de
abril de 2023

(Queda excluido en caso de abolición a causa del cambio de 
unidad familiar) 

(3) Personas que reciben el subsidio por hijos a
cargo

(Este subsidio es diferente al subsidio infantil y al subsidio 
especial por hijos a cargo especial. Asimismo, en caso de que 
el comienzo del pago haya sido durante el año fiscal en curso, 
el periodo de reconocimiento será diferente). 

(4) Personas con otros problemas económicos
(Personas con ingresos netos por debajo del estándar de 
ingresos netos. Se hará una evaluación de sus ingresos netos). 
Para más información, consulte la Página 2. 

2 Tipo de gasto a destinar la ayuda y monto previsto de pago (monto anual) 
*Los montos indicados a continuación son solo de referencia. El monto de pago real podría diferir.

Tipo de gasto 

Gastos de 
preparación 

 de ingreso a la 
escuela 

Gastos de 
material 

escolar, etc. 

Gastos de 
actividades 

extraescolare
s con 

hospedaje 

Gastos de 
viaje escolar 

Gastos de 
actividades de 

club 

Gastos del 
álbum de 

graduación 

Gastos de 
la comida 
escolar 

Gastos de 
tratamiento 

médico 
de 

enfermedades 
escolares 

Contribución por 
parte de los padres o 

tutores legales 
al Consejo de 

Deportes de Japón 

*1 *2 *3 *4 *5 *6

E
s
c
u
e
la

 p
ri
m

a
ri
a

 

Año 1 

63.100 JPY 
*Solo en caso de que

no haya recibido la 
ayuda antes del 

ingreso a la escuela 
primaria 

16.680 JPY 
(5.560 JPY por 
cuatrimestre) 

Objeto de 
subsidio 

Gastos reales 
(Límite 

3.690 JPY) 

Objeto de 
subsidio 

Gastos reales 
*Solo 1 vez 

durante los 6
años 

Objeto de 
subsidio Gastos 
reales (límite de 

2.760 JPY) 

― 

Pago en 
especie 

Gastos 
reales 

* Emisión del 
boleto de 

tratamiento 
médico por la

escuela, 
mediante su 

solicitud. 

Por norma general, las 
personas que hicieran 
su solicitud durante el 
periodo de solicitud 

inicial, quedan exentas 
del pago en cuotas 

Año 2-5 ― 

18.950 JPY 

(6.316 JPY por 
cuatrimestre) Año 6 

79.500 JPY 

(incluida la parte 
pagada en el boleto de 

compra) 
11.000 JPY 

Persona que no 
recibe la 

subvención de 
ayuda educativa

― ― ― ― ― 

E
s
c
u
e
la

 s
e
c
u
n
d
a
ri
a

 Año 1 

79.500 JPY 

*Solo en caso de que
no haya recibido la 
ayuda en sexto de 

primaria 

30.200 JPY 
(10.064 JPY 

por 
cuatrimestre) Objeto de 

subsidio 
Gastos reales 

(Límite 
6.210 JPY) 

Objeto de 
subsidio 

Gastos reales 
*Solo 1 vez 

durante los 3
años 

(solo en caso 
de fuera de 

Japón, límite de 
60.910 JPY) 

30.150 JPY 
(10.048 JPY por 

cuatrimestre) 
― 

Pago en 
especie 

Año 2 

― 

32.470 JPY 
(10.820 JPY 

por 
cuatrimestre) 

20.100 JPY 
(6.700 JPY por 
cuatrimestre) 

Año 3 
10.050 JPY 

(3.348 JPY por 
cuatrimestre) 

8.800 JPY Persona que no 
recibe la 

subvención de 
ayuda educativa

― ― ― ― ― 

*1 Los “gastos de preparación de ingreso a la escuela” solo son objeto de pago de la ayuda para los alumnos de primer año de escuela primaria 
y primer año de escuela secundaria, que hayan sido reconocidas con fecha retroactiva hasta abril. 
A las personas que hayan recibido la ayuda “de gastos de preparación de ingreso a la escuela” para la escuela primaria antes del ingreso a 
la escuela primaria, así como a las personas que hayan recibido la ayuda de “gastos de preparación de ingreso a la escuela” durante el sexto 
año de la escuela primaria, no se les pagarán los gastos de preparación de ingreso a la escuela. Las personas a las que se les haya 
reconocido su solicitud de los gastos de preparación de ingreso a la escuela para la escuela primaria, que necesiten de otros tipos 
de gastos aparte de los gastos de preparación de ingreso a la escuela, deberán solicitar de nuevo esta ayuda a la escolarización. 
Sin embargo, hay casos en los que podría no reconocerse. 
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*2 Como “gastos de material escolar, etc.” se incluyen los gastos de actividades extraescolares sin hospedaje, los gastos de material para ir a 
la escuela (se excluye las personas que reciban la subvención de gastos de preparación de ingreso a la escuela), los gastos de la cuota de 
la PTA (Asociación de Padres y Profesores) y los gastos de la cuota de la asociación de alumnos. En caso de que su cualificación para recibir 
el subsidio sea menor a 1 año, por ejemplo, por haberse mudado a la ciudad de Yokohama desde fuera de la ciudad durante el año escolar 
en curso, se pagará el subsidio con un monto reducido. 

*3 Los “gastos de actividades extraescolares con hospedaje” se pagarán dentro del monto límite fijado a partir del monto realmente abonado 
por los padres o tutores legales de entre los gastos de transporte y los gastos de visita. 

*4 Como “gastos de actividades de club” de la escuela primaria son objeto para el pago los datos de materiales cobrados por la escuela, entre 
otros. 

*5 Los “gastos de la comida escolar” no incluyen los periodos sin comida escolar (p. ej. vacaciones de verano, durante reforma del comedor, 
entre otros). 
Respecto a los “gastos de la comida escolar” en las escuelas primaria y secundaria, la comida escolar será ofrecida gratuitamente tras el 
reconocimiento de la ayuda a la escolarización. Para más detalles, consulte “8. Acerca de los gastos de la comida esco lar de la escuela 
primaria” y “9. Acerca de los gastos de la comida escolar de la escuela secundaria”. 

*6 Para los “gastos de tratamiento médico de enfermedades escolares” que hacen referencia al tratamiento médico de enfermedades escolares 
(clamidia trachomatis, conjuntivitis, tiña, sarna, impétigo, otitis media adhesiva, sinusitis crónica, adenoides, caries, enfermedad parasitaria) 
es necesario el boleto de tratamiento médico emitido por la escuela. Consulte con la escuela de antemano. 

* En caso de que recibe los gastos de ayuda a la escolarización mediante transferencia bancaria, si hubiera notificado incorrectamente datos
como su número de cuenta bancaria destinataria de la transferencia, podrían cargársele las comisiones generadas para volver a transferirle el
dinero a la cuenta bancaria correcta. Presta atención al respecto.

* En caso de que tenga pagos de la escuela pendientes, podrían asignársele los gastos de ayuda (destinarse al pago de cuotas pendientes).

3 Método de solicitud 
Las personas que deseen recibir la ayuda a la escolarización, deberán cumplimentar los apartados necesarios en 

el “Formulario de solicitud de ayuda a la escolarización para el año fiscal 2024”, mientras utilizan como referencia el 

apartado “11 Ejemplo de cumplimentación del formulario de solicitud y precauciones durante su cumplimentación”, y 

presentar su solicitud, en caso necesario, acompañada con los documentos adjuntos necesarios). 

En caso de que no tenga el formulario de solicitud a mano, contacte con la escuela. 

Lugar de 
presentación 

Escuela en la que estudia su hijo Encargado: Personal de secretaria de la escuela 

Periodo de 
recepción 

Solicitud original Abril Para más información, consulte los avisos por parte de la escuela. 

Solicitud 
adicional 

Desde julio hasta final de febrero del año siguiente 

* En caso de que tenga 2 o más hijos, deberá presentar un formulario de solicitud para cada hijo.

* Incluso en caso que desee recibir la ayuda de forma continuada, deberá presentar la solicitud para cada año fiscal.

2



4 Referencia de ingresos netos 
para “(4) Personas con otros problemas económicos” 
Personas con ingreso netos totales de su unidad familiar del año fiscal 2023 que sean inferiores al monto 

de referencia de ingresos netos. Sin embargo, dependiendo de la situación de la unidad familiar, podrían 

aplicarse deducciones sobre los ingresos netos. 

(Respecto a la unidad familiar, consulte el apartado “11 Ejemplo de cumplimentación del formulario de 

solicitud y precauciones durante su cumplimentación” *3 de la página 5). 

Número de 
personas de la 
unidad familiar 

2 personas 3 personas 4 personas 5 personas 6 personas 7 personas 8 personas 9 personas 10 personas 

Monto de 
referencia de 

ingresos 
netos 

2.500.000 
JPY 

3.030.000 
JPY 

3.440.000 
JPY 

3.960.000 
JPY 

4.420.000 
JPY 

5.000.000 
JPY 

5.480.000 
JPY 

5.980.000 
JPY 

6.280.000 
JPY 

⚫ El término ingresos netos hace referencia al apartado “monto de ingresos totales” en el certificado de pago

(u exención) de impuestos.

En el caso de personas con ingresos salariales hace referencia al monto que aparece en el apartado “monto

tras la aplicación de la deducción por ingresos salariales” en la hoja de pago de impuestos devengados;

mientras que a las personas que tengan ingresos por actividades empresariales hace referencia al monto

que aparece en el apartado “total de monto de ingresos netos” en la declaración de la renta.

⚫ En caso de que tenga dudas sobre si los ingresos netos totales de su unidad familiar se encuentren dentro

del monto de referencia, primero, presente su solicitud.

⚫ Acerca de la deducción sobre los ingresos netos

Las personas/unidades familiares que correspondan con los casos siguientes serán evaluadas en el monto

resultante de la aplicación de la deducción sobre los ingresos netos.

Requisito Monto de deducción 

A 
Personas que tengan uno o ambos: ingresos salariales e 
ingresos por pensiones públicas 

Máximo de 100.000 JPY del monto de 

ingresos netos por persona 

(En caso de que los ingresos netos sean 

inferiores a 100.000 JPY, dicho monto) 

B 
Unidad monoparentales o unidad familiar en la que el 
niño sea criado por persona diferente a su padre o 
madre 

350.000 JPY del monto de ingresos netos 

de la unidad familiar 

C Unidad familiar con múltiples personas con ingresos 

Máximo de 350.000 JPY por persona con 

ingresos aparte de la principal persona con 

ingresos. 

(En caso de que los ingresos netos sean 

inferiores a 350.000 JPY, dicho monto) 

D 
Unidad familiar con hijo que es alumno de clase de 
apoyo individual o escuela de apoyo especial 

350.000 JPY por persona objeto 

E 

Unidad familiar con persona con discapacidad (persona 
que tenga la cartilla de personas con discapacidad, 
libreta de educación y ayuda a niños con discapacidad 
(libreta del amor), entre otros) 

350.000 JPY por persona objeto (excluye a 

las personas que correspondan con D) 

F 
Unidad familiar que haya recibido deducción por gastos 
médicos 

Monto de deducción por gastos médicos 

sobre el monto de ingresos de la unidad 

familiar 

[Ejemplo] Unidad familiar de 5 miembros formada por: Padre (ingresos salariales: 3.000.000 JPY), madre 

(ingresos salariales: 1.700.000 JPY), abuela (ingresos salariales: 0 JPY), hermano mayor (cursa 

estudios en una clase de apoyo individual) y el propio estudiante. En caso de que la deducción 

por gastos médicos para la unidad familiar sea de 120.000 JPY, los ingresos totales son de 

4.700.000 JPY, por tanto supera el monto de 3.960.000 JPY del monto de referencia de ingresos 

netos. 

 

El monto de deducción será de Requisito A: (Padre) 100.000 JPY + Requisito A: (Madre) 100.000 

JPY + Requisito C: 350.000 JPY + Requisito D: 350.000 JPY + Requisito F: 120.000 JPY = Total 

de: 1.020.000 JPY. La deducción de este monto sobre los ingresos totales (4.700.000 JPY - 

1.020.000 JPY) da como resultado 3.680.000 JPY. Este monto es el monto de referencia de 

ingresos para esta unidad familiar, por tanto sí es objeto de la ayuda a la escolarización. 
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• Comprobación de monto de ingresos netos a partir de la hoja de pago de impuestos devengados

Año fiscal 2023 Hoja de pago de impuestos devengados en ingresos salariales 

Persona que 
recibe 

el pago 

D
ir

e
c
c
ió

n
 o

 l
u

g
a
r 

d
e

 r
e

s
id

e
n

c
ia

 

1-2-3, ○○, ○○-ku, ciudad de Yokohama

N
o
m

b
re

 y
 

a
p

e
lli

d
o

s

Tipo Monto de pago 
Monto tras la aplicación de la 

deducción por ingresos salariales 
Monto total del monto de 

deducciones sobre los ingresos 
Monto de impuestos devengados 

Salario
de estos JPY JPY JPY JPY 

3.372.235 2.280.400 1.140.298 53.000

• Evaluación mediante ingresos netos del año fiscal 2024

En caso de personas que deseen que su evaluación para la ayuda a la escolarización sea a partir de sus

ingresos netos del año fiscal 2024 a causa de cambios drásticos en la economía familiar, entre otros, podrán

hacer su solicitud entre enero y finales de febrero de 2025, adjuntando la hoja de pago de impuestos

devengados para el año fiscal 2024 el comprobante de su declaración de la renta. En caso de que se le

haya reconocido la ayuda, si no hay cambios en su unidad familiar respecto al primer año, se le pagarán

los gastos de ayuda a la escolarización de forma retroactiva desde abril de 2024.

5 Conformidad para la comprobación de sus ingresos netos 
Las personas que correspondan con alguno de los siguientes [requisitos], en caso de que se obtenga su 

conformidad para comprobar sus ingresos netos, entre otros detalles, por parte del Comité de Educación, no 

necesitarán adjuntar certificados. 

[R
e
q
u

is
it
o
s
] 

d
e
 d

o
c
u
m

e
n
to

s
 

q
u
e
 n

o
 n

e
c
e
s
it
a

n
 s

e
r 

a
d
ju

n
ta

d
o
s
 

⚫ Personas que estuvieran registradas como residentes en la

ciudad de Yokohama a fecha de 1 de enero de 2024

y que hayan hecho su declaración de impuestos bajo el

nombre y apellidos escrito tal y como se escribe en su registro

de residente, o bien, personas de las que se pueda obtener

su información fiscal en posesión por la ciudad de Yokohama

a partir de la información de su registro de residente.

⚫ Está recibiendo el subsidio por hijos a cargo en la ciudad de

Yokohama (o está prevista su recepción)

Las personas que no correspondan 
con ninguno de los casos indicados 
a la izquierda, 
lean “6-2 Documentos adjuntos”. 

¿Qué es la “comprobación de sus ingresos netos”? 

Respecto a los miembros de la unidad familiar que sean mayores de 18 años, el Comité de 

Educación comprobará la situación de recepción del subsidio por hijos a cargo, así como los detalles de 

los certificados de pago de impuestos, con base en el consentimiento de cada uno de los miembros en 

cuestión. Sin embargo, respecto a las personas que no correspondan con los [Requisitos], ya que no 

podemos comprobar estos detalles, no será necesario su consentimiento al respecto.

<<Método de cumplimentación del formulario de solicitud en caso de mostrar su conformidad>> 
El solicitante (padres o tutores legales) deberá poner su sello Inkan o firmar en el apartado de nombre y 

apellidos del formulario de solicitud. 

Los miembros de la unidad familiar deberán poner su sello Inkan o firmar en el apartado de conformidad a la 

derecha del apartado de nombre y apellidos. En caso de que no tenga sello hanko, firme. 

En caso de que sus ingresos sean únicamente de salario, se le evaluará 
deduciéndole un máximo de 100.000 JPY a partir de este monto. 

* En casos como aquellos en los que cuente con múltiples lugares de trabajo o que
no haya recibido el ajuste de final de año, no será comprobado por este monto, 
sino por el monto de ingresos netos decidido por el ayuntamiento municipal. 
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6 Documentos de presentación 
6-1 Acerca de los documentos de presentación

Razón de solicitud (véase la Página 1) Documentos de presentación 

(1) Personas que reciben la asistencia
pública (Seikatsu Hogo)

Pueden solicitar la ayuda a la escolarización solo con el formulario de 
solicitud. 

(2) Personas que hayan dejado de
poder recibir la asistencia pública
(Seikatsu Hogo) a partir de abril de
2023 podrán solicitarla solo con el
formulario de solicitud.

Pueden solicitar la ayuda a la escolarización solo con el formulario de 
solicitud. 

(3) Personas que reciben el subsidio
por hijos a cargo

Por norma general, pueden solicitar la ayuda a la escolarización solo con 
el formulario de solicitud. Lea el apartado 6-2, y en caso necesario, 
adjunte los documentos necesarios. 
(*Haga su solicitud poniendo como solicitante al alumno que recibirá el 
subsidio por hijos a cargo) 

(4) Personas con otros problemas
económicos

Por norma general, pueden solicitar la ayuda a la escolarización solo con 
el formulario de solicitud. Lea el apartado 6-2, y en caso necesario, 
adjunte los documentos necesarios. 

⚫ Incluso en caso de las personas que hayan mostrado su conformidad para la comprobación de sus ingresos netos, entre
otros, en caso de que no puedan comprobarse sus ingresos netos a partir de la información fiscal, se les pedirá
posteriormente la presentación de documentos.

⚫ En el caso de las personas que soliciten con la razón (4) de solicitud, en caso de que a partir de este año haya
cambiado la estructura de su unidad familiar por motivos como divorcio, viudedad, entre otros, se le podrían
preguntar los detalles de dicha situación, así como que presente documentos adicionales. Asimismo, la fecha de pago
de la ayuda podría verse atrasada.

⚫ En el caso de las personas que soliciten con la razón (4) de solicitud, en caso de que deseen hacer su solicitud con los
ingresos netos del año fiscal 2024, ya que no se podrán comprobar sus ingresos, entre otros detalles, con su
consentimiento, tras haber leído “6-2 Acerca de los documentos adjuntos”, hagan su solicitud adjuntado los documentos
necesarios.

6-2 Acerca de los documentos adjuntos
Las personas que cumplan con los siguientes requisitos deberán adjuntar documentos.

◆ Razón de solicitud (3) Personas que reciben el subsidio por hijos a cargo

Persona en cuestión Documentos necesarios 

Persona que no muestra su 
conformidad para la comprobación de 
sus ingresos netos, entre otros 
o bien
Solicitante diferente al alumno receptor
del subsidio por hijos a cargo

- Fotocopia del certificado de subsidio por hijos a cargo (dentro del periodo de
validez, no se necesita el original)

◆ Razón de solicitud (4) Personas con otros problemas económicos

Persona en cuestión Documentos necesarios (adjunte el original, o una fotocopia) 

Persona que no muestra su 
conformidad para la comprobación de 
sus ingresos netos, entre otros 

o bien

Persona que no corresponda con el 
[Requisitos] de 5 

(A
b

ri
l)
 

S
o

lic
it
u

d
 o

ri
g

in
a
l Alguno de los documentos siguientes 

- Hoja de pago de impuestos devengados del año fiscal 2023
(documento con el ajuste de final de año)

- Declaración de la renta del año fiscal 2023 Tabla 1, 2 (en caso de
declaración de la renta electrónica (e-Tax), hoja de comprobación de
detalles de la declaración) (documento que cuente con un registro de
recepción como el sello de recepción)

(a
 p

a
rt

ir
 d

e
 j
u

lio
) 

S
o

lic
it
u

d
 a

d
ic

io
n

a
l 

Alguno (documentos emitidos a partir de junio) 
- Certificado de pago (u exención) de impuestos del impuesto de

residente municipal y del impuesto de residente prefectural del año
fiscal 2024

- Notificación de monto de impuestos de recolección especial del
impuesto de residente municipal y del impuesto de residente
prefectural del año fiscal 2024

- Notificación de la decisión del monto de impuestos a pagar del
impuesto de residente municipal y del impuesto de residente
prefectural del año fiscal 2024
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Personas que presenten el certificado 
de ingresos netos del año fiscal 2024 

Hoja de pago de impuestos devengados del año fiscal 2024 o Declaración de la renta del
año fiscal 2024 Tabla 1, 2 (en caso de declaración de la renta electrónica (e-Tax), hoja de 

comprobación de detalles de la declaración) 

(Nota) La hoja de impuestos devengados no puede utilizarse en caso de que cuente con otros ingresos netos, o en caso de que haya 
comenzado o cesado su empleo durante el año objeto. 

(Nota) Es necesario el certificado de todas las personas mayores de 18 años que no sean dependientes de la familia. 

(Nota) Respecto a los documentos adjuntados, podría solicitársele la comprobación de detalles o la presentación de documentos adicionales. 

7 Aviso de los resultados y fecha prevista de pago de la ayuda
Los resultados de la evaluación (reconocimiento o no reconocimiento, entre otros) serán comunicados a través 

de la escuela. El aviso de los resultados para las personas que solicitaron en la solicitud original está previsto para 

finales de julio. En caso de que como resultado de la evaluación falten documentos o no se le reconozca la ayuda, 

también se le comunicará al respecto. 

Los gastos de ayuda a la escolarización serán pagados a través de la escuela. Los detalles como la fecha de 

pago, entre otros, le serán comunicados por la escuela. 

Tipo de gasto de pago 

Gastos de 
preparación 
de ingreso a 
la escuela 

Gastos de 
material escolar, 

etc. 

Gastos de 
actividades 

extraescolares 
con hospedaje 

Gastos de viaje 
escolar 

Gastos de actividades 
de club 

Gastos del 
álbum de 

graduación 

Gastos de la 
comida escolar Escuela 

primaria 
Escuela 

secundaria 

Primer cuatrimestre 
(abril-julio) 

Pago aprox. finales de 
julio 

 (Un solo
pago)

(solo para primero 
de primaria y 
primero de 
secundaria) 



Pago tras la celebración de la 
actividad 

(varios meses después de su 
celebración) 

―  ― 

Asignación del 
monto total 

Segundo cuatrimestre 
(agosto-noviembre) 

Pago aprox. finales de 
noviembre 



(Solo sexto de 
primaria) 

 ―  ― 

Tercer cuatrimestre 
(diciembre-marzo) 

Pago aprox. mediados 
de marzo 

― 


(Con ajuste de 
fracciones)



(Monto 
anual) 



(Con ajuste de 
fracciones)



(solo para sexto de 
primaria y tercero de 

secundaria)

* La fecha prevista de pago para cada tipo de gasto, es tal y como se muestra en la tabla. Sin embargo, la fecha
podría sufrir pequeñas modificaciones.

* Dependiendo de la fecha de presentación de sus documentos, le podría ser pagado de forma conjunta a partir
del segundo cuatrimestre.

* El boleto de compra (que se utiliza para la compra de uniformes, entre otros) para los gastos de preparación de
ingreso a la escuela secundaria destinado a los alumnos de sexto de primaria está previsto que sea distribuido
aprox. en enero de 2025.

* Para más información sobre los “gastos de la comida escolar” de la escuela secundaria, consulte “9. Acerca de
los gastos de la comida escolar de la escuela secundaria”.
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8 Acerca de los gastos de la comida escolar de la escuela primaria 
8-1 Gastos de la comida escolar de la escuela primaria durante la solicitud de la ayuda a la

escolarización 

◆ Personas que eran objeto de la ayuda a la escolarización hasta finales del año fiscal anterior (finales del año

fiscal 2023)

No necesitará pagar los gastos de la comida escolar de la escuela primaria hasta que le lleguen los resultados

de la evaluación.

Incluso en caso de personas que no necesiten pagar, mediante la solicitud a la escuela, también podrán pagar

los gastos de la comida escolar.

◆ Personas que hacen la solicitud por primera vez en este año fiscal (año fiscal 2024) y de las personas que no

sean objeto de la ayuda a la escolarización a fecha de finales del año fiscal anterior (finales del año fiscal 2023)

Se le pagará hasta que le lleguen los resultados de su evaluación.

En caso de que se le haya reconocido la ayuda, se le devolverán los gastos de la comida escolar de la escuela

primaria que ya haya pagado.

◆ Nuevo estudiante de primer año

En caso de que tenga hermanos que cursaran estudios en la escuela primaria para el año fiscal 2023, que

fueran objeto de la ayuda a la escolarización hasta finales del año fiscal 2023, no necesitará pagar hasta que

le lleguen los resultados de la evaluación.

8-2 Gastos de la comida escolar de la escuela primaria tras la evaluación

[Personas a la que se le haya reconocido la ayuda]  No necesitarán pagarlos

La fecha en la que se devuelven los gastos de la comida escolar de la escuela primaria ya pagados, difieren 

de la fecha de pago de gastos de material escolar, etc., así como de la fecha de devolución de los gastos de 

comida escolar de la escuela primaria. 

Envío de aviso de resultados 
de la evaluación 

Envío de aviso de pago Monto de devolución 
Mes previsto para la 

transferencia 

Finales de julio Mediados de septiembre Monto ya pagado Finales de septiembre 

Mediados de septiembre - 
mediados de octubre 

Mediados de diciembre Monto ya pagado Finales de diciembre 

Mediados de noviembre - 
mediados de marzo

Mediados de abril Monto ya pagado Principios de mayo 

[Personas a las que no se le haya reconocido la ayuda] 

Tendrán que pagar de forma conjunta tal y como se indica en la tabla siguiente. (Los montos son una previsión) 

Envío de aviso de resultados 
de la evaluación 

Envío de aviso de pago Monto a pagar (desglose) 
Fecha de transferencia en 

cuenta bancaria 

Finales de julio Mediados de agosto 18.400 JPY (mayo-agosto) 29 de agosto 

Hasta mediados de 
septiembre

Mediados de octubre 27.600 JPY (mayo-octubre) 29 de octubre 

Hasta mediados de octubre Mediados de noviembre 32.200 JPY (mayo-noviembre) 29 de noviembre 

[Personas a las que no se le hayan llegado los resultados de la evaluación a fecha de octubre] 

Tendrán que pagar de forma conjunta tal y como se indica en la tabla siguiente. 

- Mediados de noviembre 32.200 JPY (mayo-noviembre) 29 de noviembre 

9 Acerca de los gastos de la comida escolar de la escuela secundaria 
9-1 Gastos de la comida escolar de la escuela secundaria

La comida escolar se pide a través del “sistema de pedidos de comida escolar de la escuela secundaria” 

a través de la página web habilitado o desde su smartphone. Las personas a las que se haya reconocido la 

ayuda a la escolarización, recibirán de forma gratuita de la comida escolar pedida tras su reconocimiento.  

(A las personas que ya tengan una cuenta de pedidos de comida escolar de la escuela secundaria, les llegará 

un aviso a la dirección de correo electrónico registrada. A las personas que usen la comida escolar de la escuela 

secundaria por primera vez, tras su reconocimiento, se les enviará un aviso sobre el uso gratuito a través de 

su escuela.) 

9-2 Gastos de la comida escolar de la escuela secundaria durante la solicitud de la ayuda a la
escolarización 

◆ Personas que eran objeto de la ayuda a la escolarización hasta finales del año fiscal anterior (finales del año fiscal

2023)

Podrá utilizar de forma gratuita la comida escolar de la escuela secundaria hasta el 31 de julio de 2024. 

En caso de que como resultado de la evaluación le sea reconocida la ayuda a la escolarización, podrá seguir 

disfrutándola de forma gratuita. En caso de que no le sea reconocida la ayuda a la escolarización, se le solicitará 
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el pago de los gastos de la comida escolar a partir del pedido de comida escolar después de las vacaciones 

estivales (vacaciones de verano). 

Asimismo, en caso de las personas que no hayan llegado a tiempo para la solicitud original de la solicitud 

de ayuda a la escolarización, para su uso deberán pagar los pedidos de comida escolar después de las 

vacaciones estivales. 

◆ Personas que hacen la solicitud por primera vez en este año fiscal (año fiscal 2024) y de las personas que no

sean objeto de la ayuda a la escolarización a fecha de finales del año fiscal anterior (finales del año fiscal 2023)

Tras habérsele reconocido la ayuda a la escolarización para el año fiscal 2024, serán objeto del uso gratuito.

(Una vez sea objeto del uso gratuito, regístrese por sí mismo en el sistema de pedidos, para que comience de

forma automática el pedido periódico.)

En caso de que como resultado de la evaluación, sea denegado su reconocimiento, el uso será de pago.

9-3 En caso de que el reconocimiento esté pendiente por defectos en los documentos tras su
solicitud 

◆ Personas que eran objeto de la ayuda a la escolarización hasta finales del año fiscal anterior (finales del año fiscal

2023)

Podrá utilizar la comida escolar de forma gratuita hasta que se decidan los resultados de la ayuda a la 

escolarización del año fiscal 2024. En caso de que como resultado de la evaluación le sea reconocida la ayuda 

a la escolarización, podrá seguir disfrutándola de forma gratuita. En caso de que no le sea reconocida, deberá 

utilizarla pagándola a partir de la fecha de notificación de los resultados de la evaluación. 

◆ Personas que hacen la solicitud por primera vez en este año fiscal (año fiscal 2024) y de las personas que no les fue

reconocida su solicitud para el año final anterior

Durante el periodo de espera, el uso será de pago, sin embargo, una vez que se haya resuelto el estado

pendiente de la ayuda a la escolarización, y se le haya certificado, será objeto del uso gratuito.

(Una vez sea objeto del uso gratuito, regístrese por sí mismo en el sistema de pedidos, para que comience de

forma automática el pedido periódico.)

10 Otros / Precauciones 
 Con el fin de que su hijo pueda llevar una vida escolar sin preocupaciones, los detalles de la notificación y la 

notificación de los resultados, serán tratados con la debida consideración de su privacidad. 

 Tras haber solicitado la ayuda a la escolarización, en caso de que se haya producido algún cambio en los 

detalles de su solicitud (p. ej. cambios en la situación de su unidad familiar como nacimiento, matrimonio, 

divorcio, entre otros), comuníquelo de inmediato a la escuela. 

 En caso de que se haya esclarecido que se trata de un contenido falso o fraudulento, como por ejemplo una 

solicitud mediante razones que difieren de la realidad, o bien, en caso de que se haya esclarecido que ha 

utilizado los gastos de ayuda a la escolarización que se le han pagado para fines distintos a los previstos por 

el sistema, tras la eliminación de su reconocimiento, se le podría solicitar la devolución de los gastos de la 

ayuda a la escolarización. 
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11 Ejemplo de cumplimentación del formulario de solicitud y precauciones 
durante su cumplimentación 

*1 La parte superior del formulario es el apartado de solicitud para los padres o tutores legales que deseen su recepción.

Debido a que el apartado de solicitud incluye su conformidad para que se deleguen los trámites administrativos al director de 

la escuela, así como para la comprobación de sus ingresos netos, entre otros, por parte del Comité de Educación, 

cumpliméntelo tras haberlo leído bien. 

*2 Cumplimente arriba a la derecha el nombre y apellidos de su hijo objeto de la ayuda. Es necesario un formulario de solicitud

por cada uno de los alumnos objeto de la ayuda. 

*3 Para solicitar el sistema de ayuda a la escolarización, además de cumplimentar el alumno y el solicitante, deberá

cumplimentar la situación de la unidad familiar. 

*4 Respecto al método de recepción marque los elementos que correspondan en el documento 1 del Formato n.o 17 (Solicitud

de recepción). En caso de que desee el pago mediante transferencia bancaria, notifique su cuenta bancaria destinataria de la 

transferencia mediante la solicitud de transferencia a cuenta bancaria siguiente. El nombre del solicitante debe coincidir con 

el titular de la cuenta bancaria.  

Miembros de la unidad familiar a cumplimentar en el apartado de situación de la unidad familiar 

Debido a que es un sistema 
equivalente a la asistencia pública 
(Seikatsu Hogo), las personas 
cohabitan con el solicitante y las 
personas que son sostenidas 
económicamente de forma unitaria 
son evaluadas como una misma 
unidad familiar. 

⚫Personas cohabitantes (incluidas también aquellas cuya unidad familiar
está separada en otro registro de residente)

⚫ Personas que son sostenidas económicamente de forma unitaria aunque no 
residan juntos, por ejemplo, porque dicha persona está destinada a otro lugar 
sola (Por regla general, se incluye a los tutores legales, incluso aunque tengan 
independencia económica) 

⚫ Familiares que tienen a otros a su cargo desde la distancia (solo aquellos
familiares de los que se pueda comprobar su relación del mantenimiento
a cargo mediante certificado de pago de impuestos, etc.)
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(Ejemplo de cumplimentación) 
横浜市教育委員会教育長 
私は、次の理由により就学援助を申請します。 
なお、援助費の請求・受領・戻入・充当・復委任に関することは校長に委任します。 
また、教育委員会による私の所得等の確認について同意します。 (*) 

令和 年 月 日 申請者氏名欄に必ず押印して下さい。 

①

児
童
生
徒

学校名 

小 

学校 

中 

年 組 

②

申
請
者
（
保
護
者
）

フリガナ 

㊞

児童生徒との続柄 フリガナ

氏

名 

氏名 

現住所 横浜市 区 
生年月日 

 平成 
年    月    日 

 西暦 
電話番
号 

生年

月日

 昭和 

 平成 年 月 日 

 西暦 

職
業

障害等級・ 

障害年金受給状況等 

個別級在籍 
障害等級 
障害年金受給状況等 

※所得等の確認は、ご本人の同意に基づいて行います。 申請者の方が確認に同意されない場合は、申請文にある「また、教育・・・同意します」の部分を二重
線で削除してください。 

世帯状況：上記「①児童生徒」「②申請者(保護者)」以外の世帯員全員（記入日現在）を記入してください。 
（祖父母、同居人等の同一住所の方についても忘れずに記入してください。 ) 

世帯員氏名 
（上記児童生徒・申請者以外）

児童生徒との 

続柄 
所得等の確認について 
(18歳以上の方のみ） 

生 年 月 日 
個別級在籍・障害等級 

障害年金受給状況等 

職業及び 
在学校名 

③  

同意する場合は本人の印または署名 
（フルネーム）

㊞ ( ) 

大正 昭和 平成 

令和 西暦 

 

 

④  

同意する場合は本人の印または署名 
（フルネーム）

㊞ ( ) 

大正 昭和 平成 

令和 西暦 

  

 

⑤ 

同意する場合は本人の印または署名 
（フルネーム）

㊞ ( ) 

大正 昭和 平成 

令和 西暦 

 

 

⑥ 

同意する場合は本人の印または署名 
（フルネーム）

㊞ ( ) 

大正 昭和 平成 

令和 西暦 

 

⑦ 

同意する場合は本人の印または署名 
（フルネーム）

㊞ ( ) 

大正 昭和 平成 

令和 西暦 

 

⑧ 

同意する場合は本人の印または署名 
（フルネーム）

㊞ ( ) 

大正 昭和 平成 

令和 西暦 

 

上記世帯員のうち、申請者と異なる住所の方がいる場合、その方の氏名及び住所をお書きください。
添付書類がある場合はをしてください 

例 所得を証明する書類など 

 

◎ 小学校 1年生・中学校 1年生で下記に該当する方のみをしてください。 
他都市において、受給・申請を含む入学準備費に関する手続きを、申請日現在、申請児童生徒本人について行っている 
※兄弟姉妹の受給・申請ではありません。

◎ 全員ご記入・ご回答ください（該当する項目にをしてください）
【該当理由】

①現在、生活保護を受けている【理由 1】

②令和 5 年 4 月以降、生活保護が停止または廃止になった 【理由 2】

③児童扶養手当を受給または申請中である 【理由 3】
※児童手当・特別児童扶養手当のことではありません 

 ④その他経済的に困っている【理由 4】 → 下記の該当する項目にをしてください

ひとり親家庭だが 
児童扶養手当を受給できない ( 基準を超える所得がある 遺族年金受給 同居者がいる ) 

その他： 離職 / 死別 / 離婚 （  年  月）←日付を記入してください 

高額な医療費がかかる 扶養家族が多く、経済的に困難である 職業が不安定なため経済的に困難 

収入が減少した・少ないため 病気や家庭の事情で思うように働けない その他（ ) 
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Taro Yokohama Padre 

Naka 6-5-10, Honcho

Recepción de la 
pensión por 
discapacidad

Empleado 
de empresa 

Minatocho 

Jiro Yokohama 

Clase de apoyo 
individual

Hanako Yokohama 

Ichiro Yokohama 

Kazuo Kannai 

Madre 

Hermano 
mayor 

Abuelo 

Hanako Yokohama 

Grado de 
discapacidad 3 

Trabajo a 
tiempo 
parcial 

Escuela 
secundaria 
Minatocho

3.er año 

No 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

57  6 10 

2009  4  20 

25   11  16 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

54  10  2 

○○○ (×××) △△△△

6    4    10 

2009  12  12 
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12. Preguntas frecuentes

P1. Tengo varios hijos, ¿es necesaria la solicitud por separado para cada uno de ellos? 

R1. Sí. Es necesario un formulario de solicitud por cada solicitante. 

Por favor, haga una solicitud por separado para cada uno de ellos. 

P2. ¿Quién se debe cumplimentar en el formulario de solicitud? 

R2. Debe cumplimentar las personas que son consideradas como la misma unidad familiar, 

es decir las personas cohabitan con el solicitante y las personas que son sostenidas 

económicamente de forma unitaria. La unidad familiar será objeto de la evaluación (Debido 

a que es un sistema equivalente a la asistencia pública (Seikatsu Hogo)) 

⚫ Personas cohabitantes (incluidas también aquellas cuya unidad familiar está separada en

otro registro de residente)

⚫ Personas que son sostenidas económicamente de forma unitaria aunque no residan

juntos, por ejemplo, porque dicha persona está destinada a otro lugar sola (Por regla

general, se incluye a los tutores legales, incluso aunque tengan independencia económica)

⚫ Familiares que tienen a otros a su cargo desde la distancia (solo aquellos familiares de los

que se pueda comprobar su relación del mantenimiento a cargo mediante certificado de

pago de impuestos, etc.)

P3. ¿Los ingresos netos de qué año son evaluados? 

R3. Se evalúan los ingresos totales de la unidad familiar en el periodo desde enero hasta 

diciembre de 2023. Sin embargo, En caso de personas que deseen que su evaluación para la 

ayuda a la escolarización sea a partir de sus ingresos netos del año fiscal 2024 a causa de 

cambios drásticos en la economía familiar, entre otros, podrán hacer su solicitud entre enero 

y finales de febrero de 2025, adjuntando la hoja de pago de impuestos devengados para el año 

fiscal 2024 el comprobante de su declaración de la renta.  

P4. ¿Es posible hacer la solicitud aunque no sepa si mis ingresos netos totales del año 

anterior se encuentran por debajo del monto de referencia? 

R4. Los ingresos totales del año fiscal anterior son indicados como el “Monto tras la aplicación 

de la deducción por ingresos salariales” en la hoja de pago de impuestos devengados, o bien 

como “Apartado de monto total” de la cantidad de ingresos de la tabla 1 de la declaración de 

la renta. Utilice dichos documentos como referencia. Asimismo, en caso de que tenga dudas 

sobre si los ingresos netos totales de su unidad familiar se encuentren dentro del monto de 

referencia, primero, presente su solicitud. 

P5. ¿Cuál es la fecha del primer pago? 

R5. En caso de que haya presentado su solicitud a principios del año fiscal (el plazo difiere 

según cada escuela), el pago está previsto para finales de julio. Sin embargo, en caso de 

gastos reales como viajes escolares, actividades extraescolares con hospedaje, entre otros, 

el pago será varios meses después de la celebración de dichas actividades. 

P6. ¿Podrían otras familias enterarse de que estoy recibiendo la ayuda a la 

escolarización? 

R6. Respecto al sistema de ayuda a la escolarización, se efectuarán los trámites 

administrativos con la debida consideración de forma que no pueda ser conocido por otras 

familias, ni pueda ser conocido por otros alumnos. 
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13. Datos de contacto

Escuela en la que estudia su hijo Encargado: Personal de secretaria de la escuela 

Asimismo para consultas al Comité de Educación de Yokohama: 

Consultas generales acerca del sistema como el método de solicitud: 

Sección de Apoyo Escolar / Colaboración Regional Encargado de Escolarización 

TEL: 671-3270 

Consultas acerca de los gastos de la comida escolar de la escuela primaria: 

Sección de Educación en Salud y Educación Alimentaria Encargado de la Comida Escolar 

TEL: 671-3696 

Consultas acerca de los gastos de la comida escolar de la escuela secundaria: 

Sección de Educación en Salud y Educación Alimentaria Encargado de la Comida Escolar 

TEL: 671-4136 

Consultas acerca de los gastos de tratamiento médico de enfermedades escolares y la 
contribución por parte de los padres o tutores legales al Consejo de Deportes de Japón: 

Sección de Educación en Salud y Educación Alimentaria Encargado de Salud 

TEL: 671-3275 
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Documento 1 del Formato n.o 17 (Formulario de solicitud)  [Este papel es un ejemplo de cumplimentación. No puede utilizarse para su solicitud.] 

[Ejemplo de cumplimentación] 
Formulario de solicitud de ayuda a la escolarización para el año fiscal 2024 

Utilice como referencia el ejemplo de cumplimentación del anexo, y cumplimente todos los apartados dentro del marco en negrita. Asimismo, 

para las opciones que correspondan, marque la casilla. 

Presidente educativo del Comité de Educación de Yokohama 

Yo solicito la ayuda a la escolarización por las siguientes razones. 

Asimismo, la facturación, recepción, reembolso, asignación, redelegación de los gastos de ayuda serán encomendados al director de la escuela. 

También, muestro mi conformidad para que mis ingresos netos, u otros detalles, sean comprobados por parte del Comité de Educación. (*) 

Reiwa AA MM DD  Asegúrese de sellar con su sello inkan el apartado del nombre y apellidos del solicitante. 

(1
)

A
lu

m
n
o
 

Nombre de la escuela 
Primaria 

Escuela 

Secundaria 

Año Clase 

(2
) 

S
o
li

ci
ta

n
te

 (
P

ad
re

s 
o
 t

u
to

re
s 

le
g
al

es
) furigana Relación con el alumno furigana 

Nombre 

y 

apellidos 

Sello Inkan Nombre y apellidos 

Dirección actual Ciudad de Yokohama -ku 
Fecha de nacimiento 

Heisei 
Año MM DD 

Año occidental 
Número de teléfono 

F
ec

h
a 

d
e 

n
ac

im
ie

n
to

 

 Showa 

 Heisei AA MM DD

 Año occidental O
cu

p
ac

ió
n

 

Grado de discapacidad /  
Situación de recepción de 

la pensión por 
discapacidad, etc. 

Clase de apoyo individual / 

Grado de discapacidad / 
Situación de recepción de  
la pensión por discapacidad, etc. 

*La comprobación de sus ingresos netos se efectúa con el consentimiento de la persona en cuestión. En caso de que el solicitante no dé su conformidad para esta comprobación, por 
favor, elimine tachando con dos rayas la parte de “Asimismo, muestro mi conformidad para ...”. 

Situación de la unidad familiar: Cumplimente todos los miembros de la unidad familiar (situación a la fecha de cumplimentación) aparte de “(1) Alumno” 
y “(2) Solicitante (Padres o tutores legales)” indicados arriba. 

(No se olvide cumplimentar las personas que vivan juntos en la misma dirección como abuelos, cohabitantes, etc.) 

Nombre y apellidos de los miembros de la 

unidad familiar  
(Aparte del Alumno y el Solicitante indicados arriba) 

Relación 

con 

el alumno 

Acerca de la comprobación de sus ingresos netos 

(Solo personas mayores de 18 años) 
Año de nacimiento 

Clase de apoyo individual / Grado de 

discapacidad / Situación de recepción de 

la pensión por discapacidad, etc. 

Ocupación y 

Nombre de la escuela 

(3) 

En caso de que muestre su conformidad, sello 

Inkan o firma de la persona en cuestión 

(Nombre completo) 

Sello Inkan ( ) 

Taisho Showa Heisei 

Reiwa Año occidental 

  

(4) 

En caso de que muestre su conformidad, sello 

Inkan o firma de la persona en cuestión 

(Nombre completo) 

Sello Inkan ( ) 

Taisho Showa Heisei 

Reiwa Año occidental 

  

(5) 

En caso de que muestre su conformidad, sello 

Inkan o firma de la persona en cuestión 

(Nombre completo) 

Sello Inkan ( ) 

Taisho Showa Heisei 

Reiwa Año occidental 

  

(6) 

En caso de que muestre su conformidad, sello 

Inkan o firma de la persona en cuestión 

(Nombre completo) 

Sello Inkan ( ) 

Taisho Showa Heisei 

Reiwa Año occidental 

  

(7) 

En caso de que muestre su conformidad, sello 

Inkan o firma de la persona en cuestión 

(Nombre completo) 

Sello Inkan ( ) 

Taisho Showa Heisei 

Reiwa Año occidental 

  

(8) 

En caso de que muestre su conformidad, sello 

Inkan o firma de la persona en cuestión 

(Nombre completo) 

Sello Inkan ( ) 

Taisho Showa Heisei 

Reiwa Año occidental 

  
En caso de que entre los miembros de la unidad familiar indicados arriba, haya miembros cuya dirección sea diferente de la del 
solicitante, escriba el nombre y apellidos, así como la dirección de dicha persona. 

En caso de que tenga documentos 
adjuntos, marque . 
Ejemplo: Documentos que certifican 

los ingresos, etc. 

◎ Solo marque en caso de las personas que correspondan con el caso siguiente, y que sean alumnos de primero de primaria o primero de secundaria. 

A fecha de la solicitud, el propio alumno solicitante ha realizado el trámite para gastos de preparación de ingreso a la escuela, incluida la recepción de ayuda o solicitud, 
en otros municipios. *Esta no es la recepción de ayuda ni solicitud para los hermanos. 

◎ Cumplimente y responda la situación para todos los miembros (marque con  la razón que corresponda) 

[Razón que corresponde] 

(1) Actualmente, recibo la asistencia pública (Seikatsu Hogo) [Razón 1] 

(2) He dejado de recibir o se me ha abolido la asistencia pública (Seikatsu Hogo) a partir de abril de 2023 [Razón 2] 

(3) Recepción o solicitud en curso del subsidio por hijos a cargo [Razón 3] 
*Este subsidio es diferente al subsidio infantil y al subsidio especial por hijos a cargo especial.

(4) Tengo otros problemas económicos [Razón 4]→ Seleccione el elemento que corresponda de los siguientes.

Somos una familia monoparental, pero no 
puedo recibir el subsidio por hijos a cargo 

(  Tengo ingresos netos que superan el monto de referencia  Recepción de la pensión por viudedad 

 Tengo cohabitantes ) 

Otros:  Separado /  Viudo /  Divorciado (      (AA)  (MM))←Cumplimente la fecha 

Tengo que pagar gastos médicos de alto importe Tengo dificultades económicas por tener un gran número de familiares a cargo 

Tengo dificultades económicas porque mi trabajo es inestable Porque se han reducido / son bajos mis ingresos 

Porque no puedo trabajar como desearía por enfermedad o situaciones familiares Otros ( ) 

Número de solicitud 
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Documento 1 del Formato n.o 17 (Formulario de solicitud)  [Este papel es un ejemplo de cumplimentación. No puede utilizarse para su solicitud.] 

Apartado de 

cumplimentación 

por el Comité de 

Educación / 

la escuela 

A cumplimentar por la escuela. (no debe ser cumplimentado por los padres o tutores legales) 

◎ Los detalles cumplimentados en este formulario se utilizarán exclusivamente para los trámites de oficina de la ayuda a la escolarización, serán tratados con la debida 

consideración de su privacidad.

◎ Este formulario es procesado mediante una lectura por máquina. En caso de que no se pueda leer, podría retrasarse el pago de la ayuda. Es por esto que le pedimos que lo 

cumplimente correctamente.
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Documento 1 del Formato n.o 17 (Solicitud de recepción) [Este papel es un ejemplo de cumplimentación. 

No puede utilizarse para su solicitud.] 

En caso de que tenga 2 o más hijos en la misma escuela, solo presente 1 solicitud. 

AAAA/ MM/ DD 

Solicitante (Padres o tutores legales) 

C.P.        - 

Dirección: -ku, ciudad de Yokohama

Nombre y apellidos: 

[Ejemplo de cumplimentación]  

Solicitud de recepción de los gastos de ayuda a la escolarización 

(y solicitud de transferencia a cuenta bancaria) 

La recepción de los gastos de ayuda a la escolarización, por norma general, será mediante transferencia a cuenta bancaria. 

(Marque la opción que corresponda) 

 Obtuve el reconocimiento de la ayuda el año anterior, deseo la transferencia a la misma cuenta bancaria

 Obtuve el reconocimiento de la ayuda el año anterior, sin embargo, notifico una nueva cuenta bancaria destinataria de la

transferencia

 No obtuve el reconocimiento de la ayuda el año anterior, o bien, la solicito por primera vez para esta escuela

[En caso de estudiante de primero de primaria o primero de secundaria, sin importar la situación de reconocimiento de la

ayuda para el año fiscal anterior, marque ✓]

Director de la escuela Municipal de Yokohama 

Solicito la transferencia a la siguiente cuenta bancaria. 

Destino de la 

transferencia 

Denominación de la 

entidad bancaria 

Banco 

Caja de ahorros 
Sucursal 

Número de la cuenta 

bancaria 

Cuenta corriente / 

Cuenta empresarial 

*Cumplimente el número de 

su cuenta bancaria alineado a 

la derecha.

Código de la entidad 

bancaria 
Código de sucursal 

Lectura furigana 

Titular de la cuenta 

bancaria 

(Solicitante) 

(Precauciones) 

1. La cuenta bancaria solo puede ser una cuenta bancaria en la que el titular sea el solicitante (padres o tutores

legales) cumplimentado en el formulario de solicitud.

No puede ser transferida a una cuenta bancaria a nombre de su hijo.

2. En caso de que notifique incorrectamente los datos de la cuenta bancaria, podrían cargársele las comisiones de

devolución y corrección pagadas a la entidad bancaria, con el fin de pagarle los gastos de ayuda a la escolarización.

Preste la debida atención al respecto.

3. Cumplimente la denominación de la entidad bancaria (sucursal) / código de la entidad bancaria (sucursal) / cuenta bancaria,

asegurándose de comprobar su libreta de ahorros.

4. Debe cumplimentar la lectura furigana del nombre completo del titular de la cuenta bancaria.

5. En caso de cuenta bancaria de Japan Post Bank, cumplimente el "número de cuenta bancaria para transferencia" como número

de cuenta bancaria.

Cumplimente el nombre y apellidos, curso escolar y clase del niño solicitante. 

Año  Clase Nombre y apellidos Año  Clase Nombre y apellidos 

Año  Clase Nombre y apellidos Año  Clase Nombre y apellidos 
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• Aunque todavía no se le ha reconocido la ayuda para este año fiscal, con el fin de procesar la transferencia tan pronto como se

haya decidido, le pedimos la solicitud de antemano de este documento. En caso de que no se le reconozca la ayuda, destruiremos

este documento.

• En caso de que su cuenta bancaria, u otros detalles, sufran cambios durante el curso de la evaluación, contacte de inmediato con

su escuela.

• En caso de que tenga pagos de la escuela pendientes, podrían asignársele los gastos de ayuda (destinarse al pago de cuotas

pendientes).

• Respecto a los gastos de la comida escolar de la escuela primaria, tras habérsele reconocido la ayuda, transferiremos

directamente los gastos de ayuda a la escolarización, por lo que se le dejarán de cargar en su cuenta. Respecto a los montos que

ya se le hayan cargado, se le devolverán a la cuenta bancaria en la que fueron cargados.

*La pedimos su colaboración, dentro de lo posible, en el pago por transferencia bancaria, con el objeto de minimizar las

operaciones en efectivo.

*En caso de personas que deseen el pago por medios diferentes a transferencia bancaria, porque no tengan una cuenta bancaria,

entre otros motivos, hagan lo siguiente.

 Recepción de efectivo (venga a la escuela el día y hora designados por la escuela a recogerlo).
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